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INTRODUCCIÓN 

 

 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 2 establece el servicio a la comunidad 

como uno de los fines esenciales del Estado, para cumplir este mandato las entidades de la 

Administración Pública Nacional deben poner a disposición los instrumentos, los canales y los 

recursos necesarios para interactuar con la ciudadanía y atender sus solicitudes de acceso a la 

información, peticiones, quejas, reclamaciones y sugerencias, bajo principios de racionalidad, 

eficiencia, eficacia, oportunidad y transparencia, para garantizar el goce efectivo de sus 

derechos. A su vez, las entidades deben propender por el respeto a la diversidad étnica y cultural 

del país y, en especial, por la prestación de servicios que consideren las necesidades y las 

condiciones específicas de sus beneficiarios.  

 

 

Según lo dispone el Acuerdo Superior 003 de 2011 de conformidad con lo señalado en el 

artículo 76 de la Ley 1474 de 2011- Estatuto Anticorrupción, el cual establece que “En toda 

entidad pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y 

resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen 

con el cumplimiento de la misión de la entidad ”la función de coordinación del Sistema 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Consultas, Denuncias y Solicitudes de Información 

– PQRSD en la Universidad de los Llanos, así como las actuaciones relacionadas con la 

participación ciudadana y atención al ciudadano bajo el esquema de mejoramiento continuo, 

está a cargo de la Secretaría General, así mismo, la presentación y trámite de las PQRSD está 

regulado institucionalmente a través de las Resoluciones Rectorales 0584 de 2012 y actualizado 

mediante Resolución Rectoral No. 2281 del 14 de noviembre de 2023 “por la cual se actualiza 

el procedimiento para el recibo y trámite de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Denuncias y Solicitudes de Información y se dictan otras disposiciones, de conformidad con 

los términos de respuesta establecidos en la Ley 1755 de 2015. 
 
 

En este documento se presenta el Informe de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y 

Denuncias (PQRSD) recibidas y atendidas en la Universidad de los Llanos, durante el periodo 

comprendido entre el 01 de abril y el 30 de junio de 2025, con el fin de determinar la 

oportunidad de las respuestas y formular las recomendaciones a la alta dirección y a los 

responsables de los procesos, que conlleven al mejoramiento continuo de la institución  de 

manera tal que permitan afianzar el relacionamiento con el ciudadano y la credibilidad en las 

instituciones públicas. 



 

GLOSARIO 

 

 Comunicaciones Oficiales. Son todas aquellas recibidas o producidas en desarrollo de las funciones 
asignadas legalmente a una entidad, independientemente del medio utilizado. 

 

 Denuncia: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una conducta posiblemente 
irregular, para que se adelante la correspondiente investigación 

 

 Derecho de petición de interés general. Es la solicitud en la que el asunto objeto de la petición no afecta 
de manera individual y directa al solicitante, sino que se hace por motivos de conveniencia general. 

 

 Derecho de petición de interés particular. Es la solicitud en la que el asunto objeto de la petición afecta, 
interesa o guarda relación directa con el peticionario. 

 

 Felicitación: Expresión de satisfacción de un grupo de interés con relación a la prestación de un servicio. 

 

 Petición de consulta: Es la facultad que tiene toda persona para solicitar que se dé respuesta a una consulta 

en relación con el actuar de la Universidad, pueden ser atendidas de manera inmediata por el área 

competente o por el PIAC bajo el protocolo de PQRS; o tramitadas a través de la Ventanilla Única. 

 

 PIAC. Puesto de Información y de Atención al Ciudadano (Resolución Rectoral No. 0585 de 2012, 

Universidad de los Llanos). 

 

 Queja: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula una persona 
en relación con una conducta que considera irregular de uno o varios servidores públicos en desarrollo de 

sus funciones. 

 

 Reclamo: Es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una solución, por motivo 

general o particular, referente a la prestación indebida de un servicio o a la falta de atención de una 
solicitud. 

 

 Solicitud de documentos y de información: Tiene como objeto indagar sobre un hecho, acto o actuación 

administrativa que corresponda a la naturaleza y misión de la Universidad de los Llanos, así como a la 
solicitud de expedición de copias de documentos que reposen en sus archivos. 

 

 Solicitud de documentos y de información de primer nivel: Son aquellas solicitudes que por su 

contenido pueden ser atendidas de manera inmediata por el área competente o por el PIAC bajo el protocolo 

para el tratamiento de las PQRSD (artículo 76 de la Ley 1474 de 2011). 

 

 Solicitud de documentos y de información de segundo nivel: Son aquellas solicitudes que por su 

contenido, estructura y forma de presentación, requieren ser atendidas a través de la ventanilla única 

siguiendo el procedimiento de recepción, radicación, registro y trámite de comunicaciones oficiales (art. 3° del 

Acuerdo 060 de 2001 del Archivo General de la Nación- AGN). 

 

 Sugerencia: Cualquier propuesta que formula un grupo de interés, tiene como finalidad mejorar la 
prestación del servicio en cualquiera de las áreas académicas o administrativas de la Universidad. 



 

OBJETIVO GENERAL 

 

Presentar el informe trimestral de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias, 

consultas y felicitaciones –PQRSD- recibidos a través de los diferentes canales dispuestos por la 

Universidad de los Llanos para la atención al ciudadano, durante el periodo comprendido entre el 

1 de abril y el 30 de junio de 2025. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Presentar la información estadística relacionada con las peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias denuncias y/o felicitaciones (PQRSD) recibidas y tramitadas durante el segundo 

trimestre de 2025, a través de los canales habilitados con este propósito para la atención al 

usuario en la Universidad de los Llanos. 

 
 Identificar las diferentes variables de atención relacionadas con la oportunidad y calidad de las 

respuestas a los requerimientos que, en materia de información y solicitud de trámites, realizan 

los usuarios, con el fin de proponer las acciones encaminadas al mejoramiento continuo de los 

procesos y el aumento de la percepción de satisfacción por parte de sus grupos de valor y partes 

interesadas, de conformidad con los lineamientos y disposiciones de orden general e 

institucional. 

 
 Fomentar la cultura de atención al ciudadano con calidad, promoviendo la respuesta oportuna y 

pertinente a los requerimientos de información y orientación a los grupos de valor y ciudanía en 

general, respecto de las funciones misionales de la Universidad de los Llanos. 

 
1. ALCANCE. 

La elaboración del presente informe tuvo en cuenta los requerimientos que se recibieron de 

manera remota a través de: chat en línea, el aplicativo de PQRSD, el correo electrónico de 

PQRSD, así como las solicitudes de información recibidas a través del conmutador y las 

solicitudes de información, quejas y reclamos, recibidos a través de la Ventanilla Única Virtual 

de Correspondencia contacto@unillanos.edu.co. 

 

De igual forma incluye las solicitudes de información, quejas y reclamos, recibidos de manera 

presencial tanto en la Ventanilla Única de Correspondencia ubicada en la sede Barcelona como 

en los Puntos de Información y Atención al Ciudadano – PIAC ubicados en la sede Barcelona 

y en el Campus San Antonio respectivamente. 

 

La información de las PQRSD que se recibe a través de los puntos autorizados, se registra en 

la “Matriz de registro de incidencias” FO-GDO-03 implementada también a partir del mes de 

enero de 2021 para el registro de las incidencias PQRSD recibidas a través de la Ventanilla 

Única de Correspondencia. 

mailto:contacto@unillanos.edu.co


 

2. MARCO NORMATIVO 

 

 Constitución Política de Colombia, artículos 23, 74 y 209. 

 

 Ley 57 de 1985: Por la cual se ordena la publicidad de los actos y documentos oficiales, artículos 12 
y siguientes. 

 

 Ley 190 de 1995: Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 

administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa, 

artículo 55. 

 
 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública, artículos 73 y 76. 

 

 Ley 1712 de 2014: Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la 

información pública nacional y se dictan otras disposiciones, artículos 24 y siguientes. 

 

 Ley 1755 de 2015 Derecho Fundamental de Petición. 

 

 Decreto No 2232 del 18 de diciembre de 1995: Por el cual se dan funciones de las dependencias  de 

Quejas y Reclamos y se crean los Centros de Información de los Ciudadanos; se reglamenta la Ley 

190 de 1995 en cuanto a las funciones generales de las Oficinas de Quejas y Reclamos de las 

entidades de la Administración Pública, las cuales se toman como referencia para la asignación de 

funciones a las Oficinas de Atención al Ciudadano. 
 

 Decreto 2641 del 17 de diciembre de 2012: Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la 

Ley 1474 de 2011. 

 

 Decreto 2693 de 2012, Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de 

Gobierno en Línea. 

 

 Decreto 103 de 2015: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras 

disposiciones. 
 

 

 Acuerdo Superior No. 03 de 2011, Consejo Superior de la Universidad de los Llanos. Asigna a la 

Secretaría General la coordinación Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias, así 

como de Atención al ciudadano en la Universidad. 

 

 Resolución Rectoral No. 2281 del 14 de noviembre de 2023 “por la cual se actualiza el 

procedimiento para el recibo y trámite de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias 

y Solicitudes de Información y se dictan otras disposiciones” de conformidad con los términos de 

respuesta y demás parámetros establecidos en la Ley 1755 de 2015 y demás normas relacionadas. 

 Decreto 2106 de 2019, Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 

trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública 

(artículo 14). 

 Acuerdo 001 de 2024, expedido por el Archivo General de la Nación – AGN, Por el cual se 
establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y 
jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones 



 

3. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE LAS PQRSD 

 

Bajo el marco legal vigente, se dispone que toda persona podrá hacer peticiones respetuosas a las 

autoridades de la Universidad a través de cualquier medio, incluidos los medios tecnológicos, sobre las 

actuaciones de la Administración salvo las excepciones constitucionales o de ley, a presentar quejas, 

reclamos, sugerencias y consultas de información, en forma verbal o por escrito, y a que se le expida copia 

de los documentos respectivos, observando los requisitos señalados en la normatividad aplicable, para ello 

la Universidad tiene dispuestos los siguientes medios: 

 
 

3.1. Atención presencial. 

 

 Puestos de Información y Atención al Ciudadano – PIAC, ubicados en el campus Barcelona   y 

en el Campus San Antonio respectivamente.

 

 Ventanilla Única de Correspondencia ubicada en la sede principal- campus Barcelona.

 

 Buzones de sugerencias: ubicados en el primer piso edificio administrativo campus Barcelona y 

Campus San Antonio respectivamente.

 

 Horario de atención. La atención presencial se presta en el siguiente horario: días hábiles de lunes 

a viernes de 7:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m.

 

3.2. Atención no presencial. 

 

     Conmutador campus Barcelona: 608 6611623 extensión 101, atención días hábiles de lunes a 

viernes de 8:00 a 11:30 a.m. y de 2:00 a 5:30 p.m.  

 

     Conmutador campus San Antonio. 608 6611623 extensión 201, atención días hábiles de lunes 

a viernes de 8:00 a 11:30 a.m. y de 2:00 a 5:30 p.m.  

 

     Línea Gratuita Nacional 018000918641: atención días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 11:30 

a.m. y de 2:00 a 5:30 p.m.  

 

  Ventanilla Única Virtual de Correspondencia: contacto@unillanos.edu.co Para trámites, 

recepción de solicitudes de información, derechos de petición, consultas, radicación de 

documentos, y correspondencia en general, abierta las 24 horas, los 7 días de la semana.  

 

     Correo Electrónico: quejasyreclamos@unillanos.edu.co. Para atención de peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD, así como solicitudes de información relacionadas con 

trámites internos. Abierta las 24 horas, los 7 días de la semana  
 

 Chat en línea https://acortar.link/KaL7hq. atención días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 11:30 

a.m. y de 2:00 a 5:30 p.m.

 

 Línea de WhatsApp: +57 3222923194. atención días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a  11:30 

a.m. y de 2:00 a 5:30 p.m.

https://acortar.link/KaL7hq


 

4. TIEMPOS DE RESPUESTA 

 
De conformidad con la Ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 

de Petición, adoptada mediante la Resolución Rectoral No. 2281 del 14 de noviembre de 2023 

“por la cual se actualiza el procedimiento para el recibo y trámite de las Peticiones, Quejas, 

Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Solicitudes de Información y se dictan otras disposiciones”, 

los términos para resolver una petición son: 

a. Peticiones: 15 días hábiles siguientes a la recepción. 

b. Peticiones de documentos y de información: 10 días hábiles siguientes al  recibo 
del documento. 

c. Petición de consulta: 30 días hábiles siguientes al recibo del documento. 

d. Peticiones entre autoridades: 10 días hábiles siguientes al recibo del documento. 

e. Quejas, reclamos, sugerencias: 15 días hábiles siguientes al recibo del documento. 

 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos señalados, la 

autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 

señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable 

en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 

 
Nota. La respuesta oportuna y dentro de los términos de ley, es responsabilidad exclusiva de 

los        funcionarios competentes para responder. 

 

5. REGISTRO DE LAS PQRSD - Planilla de Registro y Control de Incidencias  FO-GDO-03 

 

Con el fin de llevar el control y verificar los tiempos de respuesta, se diseñó una “planilla de 

registro de incidencias” que consiste en una matriz en Excel totalmente parametrizada y 

semaforizada conforme a la prioridad o urgencia de la PQRSD (alta, media, baja) que además 

señala las alertas en color rojo, cuando los términos están próximos a vencer y no se ha enviado 

la respuesta a la PQRSD.       El personal asignado para la atención en los Puntos de Información y 

Atención al Ciudadano – PIAC y en la Ventanilla Única de Correspondencia, es el encargado de 

registrar las PQRSD recibidas durante el mes, en la Planilla de Registro y Control de Incidencias 

FO-GDO-03. 
 

Figura 1. Pantallazo de la Planilla de Registro de Incidencias 

 
 

 

 

 



 

6. INFORME TRIMESTRAL DE PQRSD – RECIBIDAS DURANTE EL PERÍODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ABRIL Y EL 30 DE JUNIO DE 2025. 

 

Durante el período comprendido entre el 01 de abril y el 30 de junio de 2025 se recibieron 

y gestionaron un total de 1802 PQRSD, distribuidas así: 298 recibidas a través del Puesto 

de Información       y Atención al Ciudadano – PIAC de la Sede Barcelona, 413 recibidas en 

la Ventanilla Única de Correspondencia y 1091 solicitudes de información recibidas a través 

del PIAC del campus San Antonio. 

Tabla 1. Comparativo PQRSD recibidas durante el segundo trimestre de 2024 vs el segundo trimestre 2025. 

Tipo de requerimiento 
Segundo Trimestre 2024 Segundo Trimestre 2025 

Número % Número % 

Solicitud de Información 1836 83,3 1462 81,1 

Peticiones Simples 174 7,9 156 8,7 

Quejas 17 0,8 11 0,6 

Reclamos 1 0,0 10 0,6 

Sugerencias 1 0,0 1 0,1 

Denuncia 4 0,2 2 0,1 

Invitación 68 3,1 51 2,8 

Informativo 78 3,5 76 4,2 
Sol. de Acceso a la 

Información 0 0,0 0 0,0 

Tutela 0 0,0 11 0,6 

Derechos de Petición 24 1,1 22 1,2 

TOTAL 2203 100 1802 100,0 

 Fuente: Matriz de registro de incidencias – PIAC y Base de Datos Correspondencia Recibida 
 

Para el periodo a analizar, se observa una disminución en las PQRSD recibidas durante el 

segundo trimestre del año 2025 frente al número de PQRSD recibidas en el mismo periodo 

de 2024.   

6.1 Requerimientos recibidos. 

Tabla 2. Consolidado general de las PQRSD recibidas durante el segundo trimestre de 2025 
 

Tipo de 
requerimiento 

Abril Mayo Junio 

Número % Número % Número % 

Solicitud de 
Información 

410 79,2 504 80,0 548 83,8 

Peticiones 50 9,7 57 1,5 49 7,5 

Quejas 4 0,8 4 0,1 3 0,5 

Reclamos 1 0,2 7 0,0 2 0,3 

Sugerencias 0 0,0 1 0,0 0 0,0 

Denuncia 1 0,2 1 0,0 0 0,0 

Invitación 17 3,3 19 0,5 15 2,3 

Informativo 26 5,0 27 0,8 23 3,5 

Sol. de Acceso a 
la Información 

0 0,0 0 0,0 0 0,0 

Tutela 4 0,8 4 0,1 3 0,5 

Derechos de 
Petición 

5 1,0 6 0,2 11 1,7 

TOTAL 518 100,0 630 83,3 654 100,0 
 Fuente: Registro de Incidencias PIAC y BD Correspondencia 

 
 
 



 

Gráfica 1. Consolidado general de las PQRSD recibidas durante el segundo trimestre 2025 
 

 
        Fuente: Registro de Incidencias PIAC y BD Correspondencia 

 

 

En el segundo trimestre del año 2025 se evidencia se recibieron un total de 1802 PQRSD, de 

las cuales un promedio del 81.1% de las PQRSD recibidas corresponden a un total de 1462 

solicitudes de información, en su mayoría, un total de 798 fueron recepcionadas a través de 

la línea WhatsApp durante el trimestre analizado. 

 

Igualmente, se evidencia un total de 298 PQRSD, recepcionadas a través del Puesto de 

Información y Atención al Ciudadano PIAC – sede Barcelona, donde se tramitan las 

solicitudes allegadas a través del Formulario WEB, Buzón virtual PQRSD, Teléfono y 

Personal, mientras que en el Puesto de Información y Atención al Ciudadano PIAC – sede 

San Antonio se recibieron 1091 PQRSD, allí se gestionan atenciones por el chat virtual, la 

línea WhatsApp y personal 

 

Es importante mencionar que, durante el trimestre analizado, se recibieron un total de 413 

PQRSD, a través de la Oficina de Correspondencia Ventanilla Única, de los cuales 22 

corresponden a derechos de petición, que según con los procedimientos establecidos para el 

recibo y trámite de las comunicaciones oficiales PD-GDO-01, se radican y tramitan a través 

de la Ventanilla Única de Correspondencia. 
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Gráfica 2. Tiempos de respuesta a los Derechos de Petición recibidos, durante el segundo 
trimestre de 2025. 

 
 

                       Fuente: Base de datos de correspondencia recibida    

 

Nota:  La gráfica muestra que el 45% de los Derechos de Petición recibidos durante el segundo 

trimestre de 2025 fueron respondidos dentro de los términos de Ley, lo cual denota un alto 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

Tabla 3. Total de PQRSD recibidas durante el segundo trimestre de 2025, según el tipo de usuario. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Registro de Incidencias PIAC y BD Correspondencia 

 

En el trimestre analizado se evidencia que de las 1802 PQRSD recibidas según el tipo de usuario 

el 61% (1099) corresponden a usuarios externos, de los cuales 798 son solicitudes de información 

recibidas utilizando el canal de comunicación WhatsApp. 
 

 

Tabla 4. Total de PQRSD recibidas durante el segundo trimestre de  2025, clasificadas según 
carácter de la petición 

 

Mes 
Reportado 

CARÁCTER DE LA SOLICITUD 

Académico Adtivo. Subtotal 

Abril 403 115 518 

Mayo 508 122 630 

Junio 535 119 654 

Subtotal 1446 356 1802 

Total 1802 
  

Fuente: Registro de Incidencias PIAC y BD Correspondencia 
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Gráfica 3. PQRSD recibidas durante el segundo trimestre de 2025, clasificadas según carácter 

 

Para el segundo trimestre del año 2025 se evidencia que del total de PQRSD recibidas según el 

carácter de la solicitud, 1446 son de carácter académico; mientras que 356 corresponden a 

solicitudes de carácter Administrativo. 
 

Tabla 5. Total de PQRSD recibidas durante el segundo trimestre de 2025, según el canal utilizado. 

Mes 
reportado 

CANAL DE RECEPCIÓN 

formulario 
web 

buzón 
virtual 
(e- mail 
PQRSD) 

Chat 
Virtual  

Telefónico Personal 
V. única de 

correspondencia 
WhatsApp Subtotal 

Abril 8 78 57 0 8 133 234 518 

Mayo 19 82 114 4 15 128 268 630 

Junio 18 87 108 4 15 126 296 654 

SubTotal 45 247 279 8 38 387 798 1802 

Total 1802 

 Fuente: Registro de Incidencias PIAC y BD Correspondencia 

Gráfica 4. Grafica de PQRSD recibidas durante el segundo trimestre de 2025, según el canal utilizado. 

 

Fuente: Registro de Incidencias PIAC y BD Correspondencia 
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Las PQRSD se reciben a través de los Puestos de Información y Atención al Ciudadano – 

PIAC, así: 
 

 PIAC del Campus Barcelona: 
 

 En este puesto está centralizada la atención y trámite de las PQRSD que se 

reciben a través del formulario web y del correo electrónico (buzón virtual), 

además, se atienden PQRSD que se reciben a través del conmutador de este 

campus y la atención de usuarios de manera personal. 

 

 PIAC del Campus San Antonio: 
 

 En este puesto está centralizada la atención y trámite de las PQRSD que se 

reciben a través del chat institucional y de la línea WhatsApp, además se 

atienden PQRSD que se reciben a través del conmutador de este campus y la 

atención de usuarios de manera personal. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que en el punto de atención Ventanilla Única de 

Correspondencia ubicada en Barcelona se recepcionan en su mayoría peticiones vía correo electrónico 

(387), mientras que 247 corresponden a solicitudes recibidas vía Buzón virtual en el punto de atención 

PIAC de Barcelona y en el punto de atención San Antonio se recibieron 798 peticiones vía WhatsApp. 

 
 

Tabla 6. Estado de las PQRSD recibidas, durante el segundo trimestre de 2025. 

 

Mes reportado 
ESTADO 

ABIERTO CERRADO SUBTOTAL 

Abril 2 516 518 

Mayo 2 628 630 

Junio 22 632 654 

Subtotal 26 1776 1802 

Total 1802 

Fuente: Matriz de registro de incidencias PQRSD. 

 

Gráfica 5. Estado de las PQRSD recibidas, durante el segundo trimestre de 2025 
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Nota: Se evidencian 26 PQRSD abiertas, a la fecha de realización del informe, de las 

cuales 22 fueron recepcionadas a través de Ventanilla única de correspondencia 

Barcelona, de las cuales 15 están dentro de los términos para dar respuesta.. 

 

 
 

Tabla 7. Tiempo promedio de respuesta a las PQRSD recibidas durante el segundo 
trimestre de 2025. 
 

Mes Reportado 

TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA 

0 a 5 días 
6 a 10 
días 

11 a 15 
días 

Más de 
15 días 

No 
respondidas 
dentro del 

mes 

SUBTOTAL 

Abril 465 15 5 31 2 518 

Mayo 567 21 15 25 2 630 

Junio 597 14 13 8 22 654 

Subtotal 1629 50 33 64 26 1802 

Total 1802 

 
             Fuente: Matriz de registro de incidencias PQRSD 

 

 

Se evidencia que en el 90% de las PQRSD que se recibieron en los diferentes puntos de atención 

se gestionan en el rango de 0 a 5 días de recepción de las mismas.  
 

Tabla 8. Clasificación de las PQRSD recibidas en el PIAC San Antonio durante el segundo trimestre 
de 2025, según la dependencia dueña del trámite o proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matriz de registro de incidencias – PIAC San Antonio 

 



 

 

 

 

 

Tabla 9. Clasificación de las PQRSD recibidas en el PIAC Barcelona durante el segundo trimestre 
de 2025, según la dependencia dueña del trámite o proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Matriz de registro de incidencias PQRSD – PIAC Barcelona 

 

Nota: Las tablas 8 y 9 muestran que el 100% de las PQRSD que se reciben en el PIAC del campus    San 

Antonio que corresponden a solicitudes de información y el 85,2% de las PQRSD recibidas a través del 

PIAC Barcelona, fueron resueltas por el personal encargado de Atención al Ciudadano, lo cual ratifica 

la eficiencia en el servicio de Atención al Ciudadano y la eficacia de los canales dispuestos para la 

recepción y atención de PQRSD. 

 

De igual forma, la Oficina de Admisiones, sigue siendo la dependencia con mayor demanda de 

información y PQRS. 

 

6.2 Quejas presentadas durante el segundo trimestre de 2025. Durante el período reportado se 

recibieron 11 quejas, algunas de las cuales se relacionan a continuación, por su recurrencia dentro del 

periodo reportado y su impacto en relación con la atención y prestación de servicios al usuario, así. 

 

QUEJAS recibidas a través del PIAC Barcelona. 

 

 La queja relacionada sobre el comportamiento altanero de los conductores (no todos) de 

las rutas de parque de Unillanos. No me dejan en la estación de posgrados porque es 

sábado, no me reciben en la estación del parque de los estudiantes porque son las 6 PM. 

Si bien es posible que haya horarios para el transbordo de buses, pero eso no justifica 

que los conductores tengan una respuesta altanera y humillante hacia mi persona y 

algunos estudiantes. 

 

QUEJAS recibidas a través de la Ventanilla Única de Correspondencia. 

 Se recibió Queja “Queja formal por trato inapropiado por parte del personal de 

seguridad señor XX adoptó una actitud hostil e interrogativa, formulándome preguntas 

que considero fuera de sus funciones, tales como "¿Quién es usted?”. 

 Se recibió una Queja “ENVIAN QUEJA DE XX POR PRESUNTAS 

IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON LOS TERMINOS DE RESPUESTA 

EMITIDA A SOLICITUD DE INFORMACION HECHO POR ESTABLECER”. 

 

 



 

 

 Se recibió una Queja “ENVIAN Inconformidad institucional por declaraciones emitidas 

en el marco de la Red REUNE El señor XX expresó señalamientos directos y 

cuestionamientos sobre la legitimidad, idoneidad y trayectoria de la representación.” 

 

 Se recibió una Queja “ENVIAN Inconformidad institucional por declaraciones emitidas 

en el marco de la Red ENVIA QUEJA DEL SUCESO OCURRIDO EL 04/06/2025 EN 

EL PARCIAL FINAL DE PATOLOGIA POR MAL TRATO AL ESTUDIANTE CON 

GRITOS Y EXIGE RESPETO 

 

Al respecto, se realizó el trámite pertinente, enviando a las dependencias involucradas, 

dando no solo respuesta, sino también generando las acciones de mejora respectivas.    

 

7. INFORME DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 52 del Decreto 103 del 20 de enero de 2015, 

reglamentario de la Ley 1712 de 2014, se presenta el informe de Solitudes de Acceso a la Información: 

 

Tabla 10. Número de Solicitudes de Acceso a la Información. 

 

Canal de 
recibo 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

0 a 5 días 6 a 10 días 11 a 15 días 
Más de 15 

días 

No respondidas 
dentro del mes 

reportado 

Número de solicitudes 
que fueron 

trasladadas a otra 
institución. 

Número de 
solicitudes en las 
se negó el acceso 
a la información 

Ventanilla 
Única 

0 0 0 0 0 0 0 

Total de 
solicitudes 
recibidas 

0 

Fuente: Matriz de Incidencias de Ventanilla Única de Correspondencia. 
 

Nota: Al igual que los Derechos de Petición las Solicitudes de Acceso a la información se radican y tramitan 

únicamente a través de la Ventanilla Única de Correspondencia, y se gestionan conforme a los procedimientos 

establecidos para el recibo y trámite de las comunicaciones oficiales PD-GDO-01. 

Durante el segundo trimestre de 2025 no se evidencian solicitudes de acceso a la información. 
 
 

 

8. INFORME ENCUESTAS 

 

Durante el período comprendido entre el 01 de abril y el 30 de junio de 2025 se recibieron 

un total de 114 respuestas de encuestas. 

 

 Para el periodo analizado se evidencia que de las 114 respuestas emitidas por tipo de usuario 

se     discriminaron así: 

 

 

 

 



 

 

Tabla 11. Número de respuestas de encuesta emitidas según el tipo de usuario. 

 

Mes 
reportado 

TIPO DE USUARIO 

Usuario 
Externo 

Estudiante Egresado Administrativo Contratista Subtotal 

Abril 21 8 2 0 0 31 

Mayo 24 7 1 0 0 32 

Junio 29 17 3 1 1 51 

SubTotal 74 32 6 1 1 114 

Total 114 

 

Grafica 6. ¿Cómo califica su experiencia general con nuestra atención? 

 

Fuente: Archivo de respuesta de Encuestas. 

 

Se evidencia que, de las 114 encuestas contestadas por los usuarios el 63.2% consideran muy buena 

la experiencia general con la atención prestada por el punto de atención.  

 

Grafica 7. ¿Hasta qué grado la información dada superó sus expectativas? 

 

Fuente: Archivo de respuesta de Encuestas. 
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Se evidencia que, de las 114 encuestas contestadas por los usuarios el 54.7% consideran alto el grado 

de la información suministrada, mientras que 36% considera que el grado de la información 

suministrada por los diferentes puntos de atención es muy alta.  

 

Grafica 8. ¿Cómo califica usted la atención recibida? 

 

 
                         Fuente: Archivo de respuesta de Encuestas. 

 

Se evidencia que, de las 114 encuestas contestadas por los usuarios el 52% consideran muy buena la 

atención recibida, mientras que solo el 1% considera que la atención prestada no fue la adecuada (mala).  
 
 
Grafica 9. ¿Considera suficientes los conocimientos de la persona que lo atendió? 
 

 

Fuente: Archivo de respuesta de Encuestas. 

 

Se evidencia que, de las 114 encuestas contestadas por los usuarios el 51% consideran que el grado de 

conocimiento de la persona que lo atendió o suministro la información es alto, mientras que solo el 

1.1% considera el grado de conocimiento es bajo.  
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Grafica 10. ¿La persona que le atendió comprendió su necesidad? 
 

 
  

Fuente: Archivo de respuesta de Encuestas. 

 

Se evidencia que, de las 114 encuestas contestadas por los usuarios el 47.6% consideran que la persona que 

le atendió su necesidad de información comprendió de forma alto, mientras que solo el 1.1% considera el 

grado su necesidad fue comprendida muy bajo, adicionalmente se evidencia que un estudiante no respondió 

esta pregunta 

 

¿Tiene alguna sugerencia adicional sobre nuestro servicio de atención al usuario? 

 

Dentro de las sugerencias destacadas se evidencia: 

 

- Es importante que para dar esta atención tengan acceso a toda la información de la comunidad 

académica, escribí para obtener información sobre mi hijo porque vivimos fuera de Villavicencio y el 

ya viajo y no tiene notas, y me indican ir presencialmente, no tiene coherencia la atención entonces 

por estos medios- Me dejaron todo 1 día en visto, que respondan más rápido. 

- Mostrar más en redes el número telefónico para acceder más rápido a información con alguna 

persona para mayor explicación. 

- Por favor capacitar y evaluar constantemente a los funcionarios de la universidad en todas sus tareas 

y tomen como ejemplo la atención al usuario que realizo el funcionario que atendió mi solicitud, fue 

excelente y oportuna. 

- Si claro, se está solicitando comunicar con una sección, aparte de decir el teléfono de ellos funciona 

o no funciona y ya, mostrar una mejor alternativa que usar el correo o ir hasta el sitio. 

- Solo dar gracias por ser tan eficientes a la hora de responder mi inquietud 

 

 

9. TEMAS FRECUENTES 

 

- Solicitudes de información sobre las fechas de inscripción y valores del proceso. 

- Demoras en el trámite de expedición de constancias de estudios y de contenidos programáticos 

- Solicitudes de información sobre programas de pregrado y posgrados, requisitos de inscripción y 

valores. 
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10. ACCIONES DE MEJORA IMPLEMENTADAS. 

 

 

- Durante este trimestre se continuó realizando visitas de asesoría, capacitación y seguimiento a 

las diferentes dependencias académico – administrativas de la Universidad de los Llanos; con 

el fin de asegurar el cumplimiento de la Ley General de Archivos y tratar temáticas de atención 

al ciudadano. 

- Se sensibilizó al personal sobre la forma de responder las P.Q.R.S.D., el derecho de los 

ciudadanos a una respuesta oportuna y la forma de responder el teléfono. 

- Se continuó la instalación de equipos telefónicos de nueva tecnología en las dependencias que 

aún estaban pendientes. 

- Se emitió la Circular 02 de 2025 sobre entrega oportuna de inventarios documentales, con el fin 

de velar por la salvaguarda de los archivos físicos y electrónicos de la institución. 
- Se socializó un control al interior de la Universidad, con el fin de mejorar los procesos de 

radicación de respuesta.   

 

11. OPORTUNIDADES DE MEJORA. 

 

La Oficina de Archivo junto con la Oficina de Sistemas están trabajando en un proyecto encaminado 

a realizar un Diagnóstico Integral de Archivos y un Modelo de Requisitos de la Institución, para 

conocer el estado actual del Proceso de Gestión Documental, que permita proyectar un Sistema de 

Gestión de Documento Electrónico de Archivo para la institución. 

 
12. CONCLUSIONES 

 

-    La Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico, es la dependencia a quien más recurren 

los usuarios y por tanto con más PQRSD asignadas. 

 

 

- Se evidencia que, de las 114 encuestas contestadas por los usuarios el 63.2% consideran muy buena 

la experiencia general con la atención prestada por el punto de atención.  

   

- Se evidencia que en el 90% de las PQRSD que se recibieron en los diferentes puntos de 

atención se gestionan en el rango de 0 a 5 días de recepción de las mismas.  
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